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Giudad de México, a 22 de febrero de 2019 
I

SG/DGJyEL/RPA/007912019 e

Asunto: se remite respuesta a Punto de Acuerdo

DtP. JOSÉ DE JESÚS MARTíN DEL CAMPO GASTNÑCON
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE.

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela RodríguezVelázquez, Secretaria
de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción ll, del artículo 26 de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la
conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los organismos y poderes
públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7, fracción l, inciso B) y 55,
fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración
Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio SSC/C4J23012018, de
fecha 18 de febrero de 2019, signado por el C.P. Arturo Jaimes Núñez, Asesor del
Secretario de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, mediante el cual remite la
respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y
comunicado mediante el similar MDPPOPA/CSP/1 61812018.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

ATE

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SANCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURíD¡CO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

DE LA SECRETANÍN OE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE IVIÉXICO
ce-leqis@secqob.cdmx.qob.mx

C.c.c.e.p.- Lic. Jimena Martínez M.- Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. - En atención a los folios: 10240114772
C.P. Arturo Jaimes Núñez. - Asesor del Secretario de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México.
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Ciudad de México, a 18 de febrero de 2018.

Oficio No. SSC/CAI230 12018

Asunto: Respuesta a punto de acuerdo.

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEG¡SLATIVO
DE LA SEcRETARíR oe coBtERNo DE LA cluDAD DE MÉxlco
PRESENTE.

En atención al oficio SG/CEL/PA/CCDMX/06212018, de fecha 01 de noviembre de 2018, por medio del

cual se remite eldiverso MDPPOPA/CSP/161812018, de fecha 25 de octubre del presente, suscrito por el

Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, Dip. José de Jesús Martfn del

Campo Castañeda, quien hace de conocimiento el Punto de Acuerdo que fue aprobado por dicho

Órgano Legislativo, que a la letra señala lo siguiente:

út¡lCO: SE EXHORTA A LA SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA
CIUDAD DE MÉxlco A LLEVAR A IMPLEMENTAR MEDIDAS DE SEGURIDAD Y
OpERATTVOS EN EL TRANSPORTE PÚBLICO, PARA GARANTIZAR LA
SEGURIDAD DE LOS USUARIOS.

Con fundamento en los artículos 4, 5, B y 12 de la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública

del Distrito Federal; 5 y 8 del Reglamento lnterior de la Secretarfa de Seguridad Pública del Distrito

Federal; me permito comentarle que a través de la Subsecretarla de OperaciÓn Policial, se informÓ a

todo el personal operativo que conforman los diversos sectores en sus tres turnos para que fortalezcan

las estrategias integrales de seguridad pública, a fin de brindar los apoyos requeridos a las personas que

viven y trãnsitan ón la Ciudad de México, además de implementar todos los programas, planes,

operativos y dispositivos de seguridad con los que cuenta esta Secretaría, como el operativo Pasajero

Seguro, cuyos resultados se anexan a este oficio.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
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El delito de Robo a bordo de M¡crobús tuvo una
..,variación de menos L4 por ciento y el Robo a

bordo de Taxi tuvo una variación de LL por ciento.

En el periodo se presenta:ron 595 personas ante el
M¡nisterio Público por estos' delitos, desarticulando
42 banda, 87 células dellctivas; así mismo se
decomisaron 38 arma de fuego, L26 armas blancas,
70 réplicas de arma.

01 de enero al 18 de novíembrc 2013
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PASAJERO SEGURO

La Secretaría de Seguridad Pública de la CDMX, implementa acciones permanentes de
prevenciÓn y verificación, tendiente a disminuir la íncidencia delictiva a corto plazo del delito
de robo a pasajero de taxi y microbús en las coordinaciones territoriales involucradas donde
se aplica el Programa de Pasajero Seguro,

Este dispositivo se realiza en coordinación con el lnstituto Nacional de Verificación
Administrativa (INVEA), Procuraduría General de Justicia (PGJ-CDMX), Secretaría de
Movilidad (SEMOVI) y Secretaría de Gobierno.

Establece puntos estratégicos en los cuales se realizan revisiones de tos pasajeros, revisión
fisica de documentos por parte de las instancias correspondientes en el ámbito de su
competencia.

Parte de las remisiones que a continuación se reportan se derivan de la implementación de
dicho programa con la participación de un Estado de Fuerza de 473 elementos y 150
vehículos en promedio diario.
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Del 0l de enero al 18 de noviembre
de 2018:

Se cometíeron 707 delitos de robo
a bordo de transporte público
(Microbús y Taxi), con un
promedio diario de 2.2 robos, lo
cual representa una variación de
menos -10 por c¡ento respecto a
2017 , cuyo promedio diario tue 2.2
delitos.

Gustavo A. Madero, lztacalco e
lztapalapa son las Alcaldías que
reg¡stran el 6l por c¡ento del total
de estos deÍitos en lo que va del
año.
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Pasajero teguro (ßemisiones)
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Del 0l de enero al l8 de noviembre
20f8:

Se efectuaron 3gg remis¡ones con
595 detenidos al Ministerio público,
consigu¡endo una eficiencia del 56
por ciento.

Se desarticulo 42 banda, 87 células
delictivas.

Se decomisaron 38 armas de fuego,
142 armas blancas, Zl réplicas de
arma.

Datss: SSP-CDMX
O1 de enero al 18 de noviembre 2O1g



Pasajero Seguro (Acciones operativas)

Del 01 de enero al 31 de octubre ZAlg:
. 33 mil 543 servicios prestados.. 2,476,521 personas revisadas.
' 488 mil 728 revisiones a vehículos de transporte público.

Datos; SSP-CDMX
01 de enero al 18 de noviembre 201g
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Pasajero Seguro ZOIT vs ZOlg
Roþo a bordo de MÍcrobús (tncidencia)

-r? l? En lo que va del año se cometieron 552 robos
a bordo de Microbús, con un promedio diario
de 2.0 delitos, lo cual representa una variación
de menos -14 por ciento respecto a 2017,
cuyo promedio diario fue 1.71 delitos.
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a Gustavo A. Madero, lztacalco e
lztapalapa son las Delegaciones que
regastran el 68 por c¡ento del total de la
incidencia.
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Datos: PGJ-CDMX
01 de enero al 18 de noviembre 201g



Pasajero Seguro
Roþo a bordo de llfricrobús (RemÍsiones)
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Datos: SSP-CDMX
01de enero al 18 de noviembre l0lg

Se efec'tuaron 372 remisiones
con 561 detenidos al
Ministerio público,
consÍguiendo una eficiencia
del 67 por c¡ento.
Se desarticuto 40 banda, g6
células delictiva.

Se decomisaron 38 arma de
fuego. 117 armas blancas 6g
réplica de arma.
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Pasajero Seguro ãOlf vs ZOIB
Robo a bordo de Taxi (Incidencia)
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En lo que va del año se cometieron 1S5
robos a bordo de Taxi, con un promedio
diario de 0.5 robos. lo cual representa una
variación de 11 por ciento respecto a
2017, cuyo promedio diario fue 0.43
delitos.

Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, e
lztapalapa son las Alcaldías que registran
el 52 por c¡ento del total de la incidencia.
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Pasajero Seguro 2Ol7 us 2Ol8
Roþo a bordo de Taxi (Remisiones)

a $e efectuaron 2T remisiones
con 34 detenidos al Ministerio
Público, consiguiendo una
eficiencia del 18,1 por ciento.

Se desarticulo 2 banda, I
células delictiva.
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Se decomisaron 0 arma
fuego, 09 armas blancas
réplica de arma.
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